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Sábado 24 de Junicde 1893. Tomo l.—Pác. ^413 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las . respectivas 
provincias. 

{Real órden de 2% de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 ¿ 3 Febrero de í 8 6 í . ) 
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8 0 B I E R N 0 G E N E R A L DE F I L I P I N A S 
Secretaria. 

S e o o i o n 1.» 
MINISTERIO DE ULTRAMAR. - Núm. 449.—Excmo. Sr. 

i K i i : -El Sr. Ministro de Estado, dice á este de Ultram&r con 
e c fecha 24 de Abril último io siguieate:—Excmo. Sr.— 

' - S, M. el Rey (q. D. g.) y ea su nombre la Reina 
d:; Recente del Reino, ha tenido á bien conceder con 
teli esta fecha á D. Antonio dalgo, Cónsul de la Re-

.testó pública del Salvador en Manila el Exequátur de cos-
< tumtre.—Lo que de Real órden participo á V. E. con 

, Jinclusión del Exequátur que se cita, á fin de que se 
ristl)J sirva trasmitirlo al Gobernador General de Filipinas 

, los efectos correspondientes.—Lo que de la pro • 
Re»l órden comunicada por el referido Sr. Mi -

Juistro de Ultramar traslado á V. E. con inclusión del 
biaij ¡documento que se cita.—Dios guarde á V . E. muchos 

] ¡años. Madrid, 28 de Abril de 1893.—El Subsecretario. 
-J. Sánchez Guerra.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas, 

Manila, 15 de Junio de 1893.—Cúmplase y expídanse 
M-Í al efecto las órdenes oportunas.—BLANCO. 

Lo que su liauo p á l / U c u tic u i a c u uo i xszt&mv-. K J ¡ . , O ^ -
bemador General, para general conocimiento. 

Manila, 22 de Junio de 1893.—Luis de la Torre. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 450,—Excmo. Sr. 
-El Sr. Ministro de Estado dice h este de Ultra
mar con fecha 24 de Abril último, lo que sigue:— 
Excmo. Sr S. M . el Rey (q. D. g.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido k bien 
conceder con esta fecha á Mr. Charles H . Corvan, 
Cónsul de los Estados Unidos en Manila, el Exqua-
lur de costumbre.—Lo que de Real órden participo 
i V. E. con inclusión del Exequátur que se cita & 
fin de que se sirva trasmitirlo al Gobernador Gene
ral de Filipinas para los efectos correspondientes.— 
Lo que de la propia Real órden comunicada por el 
referido Sr. Ministro de Ultramar traslado á V. E. 
con inclusión del documento qua se cita.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 28 de Abri l de 1893. 
-E l Subsecretario.—J. Sánchez Guerra.—Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila, 15 de Junio de 1893.—Cúmplase y expídanse 
al efecto las órdenes oportunas.—BLANCO. 

Lo que se hace público de órden del Excmo. Sr. 
Gobernador General para general conocimiento. 

Manila, 22 de Junio de 1893.—Luis de la Torre. 

S e c c i ó n 2 . » 
Negociado de elecciones. 

El Excmo. Sr. Gobernador General, se ha servido 
disponer se publiquen en la Gaceta los nombres de 
los Gobernadorcillos que han sido elegidos para el 
presente bienio de 1893 á 1895, en los pueblos que 
* continuación se expresan: 

Balanga. Ca
becera. 

Bagac. 
Orion. 
Dinalupijan . 
Hermoea. 

» Tomás Banzon, 
» Leoncio Márquez, 
» Ceferino Baltazar 
» Juan Payomo. 
s José de Jesús. 

2.0 id. id . 

. 3.er i d . id, 
Manila, 23 de Junio de 1893.^-Luis de la Torre, 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 24 de Junio de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Comandante deArtil!ería,.D. Emilio Moreno. 
—Imaginaria, otro de id. D. Enrique Villamor.—Hos
pital y provisiones. Artillería, 2.o Capitán.—Reconoci
miento de zacate y vigilancia montada, Caballería.— 
Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en la Luneta, 
Artillería. 

De órden de S. E.---El Teniente Coronel. Sargento 
Mj**r— i • 

Marina 

Moren. 
Rivales. 
Pilar. 

-ay. 
Orani. 

al. 
Mabatau. Te 
^ente absó 
luto. 

Provincia de Batoan. 

D. Domingo Acosta. 
» Juan Rodríguez. 
» Francisco Paguio. 
» Potenciano Ganzon 
> Narciso Vizon. 
» Domingo Consunjí 

«vd^ii ¿iífc$c[xt» coi! 

» Laureano Navarro 

kl.er lugar de 
la terna. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
DEPÓSITO HIDROGRÁFICO. 

Alca lá , n ú m . 5 6 . - M A D R I D . 
Núm. 50. ^ A.bril 1893. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la 

visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
Ol i i l e . 

Iluminación y valizamiento del puerto de Corral. 
[Noticias hidrográficas, núm. 3[10. Santiago, 1893.) 

Núm. 267, 1893.—La luz roja qua iluminaba á unos 
50 metros al W . de la capitanía del puerto de «Corral» 
no se enciende ya. 

La luz del extremo del dique de dicho puerto es 
fija roja. v * 

En las alturas del Calvario hay una valiza for
mada por un gran cuadrado pintado de blanco, cuya 
enfilación con el bastión más S. y más saliente del 
castillo viejo indica la dirección de la línea de fondos 
de 5 metros, límite interior del fondeadero. 

De las cuatro valizas que marcaban el banco «Tres 
Hermanas» solamente que una. 

Cuaderno de faros núm. 85 B. de 1889. Carta num. 
249 de la sección V I I . 

MAR MEDITERRANEO. 
Córcega. 

Valiza de Algajola. 
(A. a. N . , núm. 42i252. París, 1893;) 

Núm. 268, 1893.—Según aviso del teniente de 
navio M.Jaurós, el vástago ó varilla de hierro que 
valizaba el bajo Algajola ha sido adicionado con un 
globo en su extremo superior. 

Carta núm. 130 de la sección I I I . 
OCEANO PACIFICO D E L SUR. 

OMle. 
Sendas hechas al Norte de la isla Mocha. 

[Nttici** hidrográficas, nún. 2i6. Santiago, 1893.) 
Núm. 269, 1893.—El Pilcomayo no encontró fomdo 

con 330 metros de sondaleza en la posición asig' 
nada al bajo descubierto por el buque de los Es
tados Unidos (Hassler,) ó sea en 37* 52' S. v 67« 
58' W. 

Carta uúm. 249 de la sección V I I . 

MAR NEGRO Y MAR DE AZOF. 
Costas de Rusia. 

Señales de niebla de tuques de campana. 
{Circulaire liydrograMqne de la Dirección des Ports 

de la Mer Noire, núm. 2. 1893.) 
Núm. 270, 1893.—Para realizar la uniformidad de 

las señales de niebla por medio de toques de campana 
en los faros del mar Negro y del mar de Azof, se 
harán las señales de la manera siguiente: 

En los faros del litoral.—Series de sonidos ó to
ques de campana con intervalos iguales, variando 
de, uno á tres segundos, según el tamaño de la 
campana. 

En los faros flotantes.—-Tres sonidos ó toqu-s de 
campana en sucesión rápida, seguida por grupos de 
sonidos separados unos de otros por intervalos de 
se\s seg-undos. 
un miuuP^,uu a e j a señal tendrá una d a c i ó n de 

Los sonidos se acelerarán si se oyeren ias senaies 
que hiciera un buque. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892. Código 
internacional de señales, parte I I I . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
E s p a ñ a . 

No existencia de las boyas de la «Cabeza de. los 
Asnos* y la de la «Galera» en el puerto de Cádiz. 
Núm. 271, 1893 —Según comunica el comandante 

de Marina de Cádiz, desde hace un año no existe 
en su emplazamiento la boya del bajo denominado 
«Cabeza de los Asnos», sin que en todo ese tiempo 
haya sido repuesta por la Dirección de Obras Pú* 
bücas de aauella provincia. 

Desde hace dos meses falta también de su empla
zamiento la boya denominada la «Galera.» 

Caita núm. 22 A. de la sección I I . 
E l Jefe, 

L u i s PASTOR Y LANDERO. 

DEPÓSITO HIDROGBAFICO. 
Alcalá , n ú m . 5 6 . - M A D R I D . 

Núm. 51. 5 Abril 1893. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán co

rregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
Las demoras son verdaderas, y las relativas k la 

visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

ISLAS BRITANICAS. 
I N G L A T E R R A (Costa E . ) 

Reemplazo de la boya North Shelf, en el puerto de 
Harwich por otra luminosa. 

Noikt U Mariners, núm. 12. Trinity H**S6. Ion* 
ion, 1893. 

Núm. 272, 1893.—Una boya plana pintada á fajas 
verticales rojas y blancas y que muestra una luz cen
telleante, ha sustituido & la boya North Shélf, en 
el puerto de Harwich. 

Cuaderno de faros núm. 84 B. de loo*^ 
Cambio de la boya West Buxey, en el canal Whitaker. 
(Noiice to Mariners, nún. 12. Trinity ffmst* Lon 
K don, 1893.) 

Núm. 273. 1893.—U boya West Buxey ha sido 
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reemplazada por otra esférica pintada á fajas hori
zontales rojas y blancas, la cual 83 ha colocado á 
dos cables al S. 80* w . de la posición que acu-
paba la anterior, y en 2,7 metros de agua en baja 
mar, cuyas enfilaciones son las siguientes: La iglesia 
de West Mersea al N . 25° W. ; la boya Ridge al 
N . 85» E. á 1 l i 2 mi!la; el faro de Maplin al S. 
30° E. á 5 millas; la va iza de Buxey al N . 23° E. , 
á 2 millas. 

Posición aproximada: 51* 39' 15" N . , 7o 12' E . 
Carta núm. 558 de la sección I I . 

I N G L A T E R R A (Costa W . ) 
Cambio en la iluminación y valizamiento del rio 

Ribble. 
{Notice to Marinen, núm. 126. London, 1893.) 
Núm. 274, 1893'—Se han hecho los siguientes cam

bio en la iluraiaacióa y valizamiento del rio Ribble. 
l .o La boya negra con campana (boya Nelson) fon

deada en la entrada del rio y que muestra una luz 
blanca ceatell-ante cada 6 segundos, se encuentra si
tuada ahora en 53' 42' 30" N . , 3o 00' 34" W. 

2.0 El canal del rio está valizado en su orilla iz
quierda por boyas y valizas pintadas de rojo, y en la 
orilla derecha con valizas y boyas pintadas de ne
gro. Sobre algunas de dichas boyas y vaiizas i lumi
nan luces. 

3.0 Se ha suprimido la luz que iluminaba en Lytham 
Cuaderno de f i ros núm. 84 B. de 1887. Carta nú

mero 62 de la sección I I . 

I R L A N D A (Oosta E . ) 
Luces de enfiiación en la entrada del puerto de 

Dundalk. 
{Notice to Mariners, núm. 129. Zondón, 1893.) 

Núm. 275, 1893 —Desde el 15 de Febrero i lumi
nando dos IUCBS fija* blancas en dos valizas erigidas 
en el South Bult, banda W. del canal del puerto de 
Dundalk. 

Una de las luces está situada á 1 1[2 milla al S. 38' 
E . del cuerpo de guardia de Soldiers point y al S W . 
de la casa Rockmarshall. 

Posición aproximada: 53° 59' 15" N . , 0o 7' 16" W. 
Otra de las luces se encuentra á 400 metros al N . 

52° W . de la anterior. 
Nota.—Al aproximarse á la entrada del puerto de

berán los buques navegar en la enfiiiación de las dos 
citadas luces, ó sea al N . 52* E. hasta que la luz sobre 
pilotes de la costa E. de la entrada quede al N . 45* 
E . ; después se dejarán por babor las dos luces rojas 

vAxaafciaL» lio xa'iua UUUJ'. 6̂ 1" ÍS7 de 1887. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Hielos Flotantes. 

{A. a. N . , núm. 45i274. Paris, 1893.) 
Núm. 276, 1893.—Según comunica el gobernador 

de las islas de San Pedro y Miquelon, el buque Sepet 
encontró el 14 de Marzo por 45° 12: N . , 40o 28, W . 
varios icebergs que ocupaban una extención de 4 millas. 

Carta núm. 192 de la sección I . 

MAR DE LAS ANTILLAS. 
Haití ó Santo Domingo. 

Roca en la entrada de la bahía de Samaná. 
{Notice to Mariners, núm. 10[198. Washington, 1893.) 

Núm. 277, 1893. - S e g ú n aviso del capitán del va
por «Colonia» dicho buqu^ tocó en una roca cub:erta 
aon 4*5 nietros de agua situada en la entrada de la 
bahía de cSamaná» y en las demoras siguientes: cabo 
Samaná al N . 7* w . ; la parte media del cayo Pas
cual al N . 81° w. Inmediato á dicha piedra, la sonda 
acusó 30 metros de fondo. 

Carta núm. 222 de la sección I X . 

El Jefe, 
Luis PASTOH Y LANDERO. 

Anuncios oficiales. 
REAL AUDIENCIA DE MANILA. 

Secretaria. 
Vacante el Registro de la propiedad de Zamboangp 

dd 3.a clase y fianza de mi l pesos en el territorio 
de la Audiencia de Cebú, cuya provisión corresponde 
á turno 2.o de concurso; por decreto de la Pre-
aidencia de esta Superior Tribunal dictado en virtud 
de órden de la Dirección general de Gracia y Jus
ticia del Ministerio de Ulttamar de 27 de Ab i i l ú l
timo, se convoca á los Registradores de estas Islas 
para que dentro del término de 45 dias naturalss 
á contar desde la publicación de la presente convo
catoria en la Gaceta de esta Capital, soliciten dicho 
Registro presentando á la Presidencia de esta Real 

Audiencia las correspondientes so'icitudes los aspi
rantes que deímpeñen Registros en el territorio de 
la misma y ?la de la Audiencia de Cebú las de 
las que correpondan k esta, á fin de que puedan 
ser elevadas i l Ministerio de Ultramar. 

Lo que de Men del Excmo. é l imo. Sr. Presidente 
se anuncia álos efectos oportunos. 

Manila, 22 de Junio de 1893.—Luis M.a de Saez. 

Vacante el legistro de la propiedad de Camarines 
Sur de l a dase y fianza de dos mil pesos en el 
territorio de ata Audiencia, cuya provisión corres
ponde á turn» l .o de concurso; por decreto de la 
Presidencia deesle Superior Tribunal dictado en virtud 
de órden de 1* Dirección general de Gracia y Justicia 
del Ministerio de U.tramar de 27 de Abri l último, 
se convoca á los Registradores de estas Islas para 
que dentro dd término de cuarenta y cinco dias 
naturales á coitar desde la publicación de la presente 
convocatoria ei la Gaceta de esta Capital soliciten 
dicho Registr» presentando á la Presidencia de esta 
Real Aul len cía las correspondientes solicitudes los 
aspí ranos que desempeñan Registros en el territorio 
de la misma y á la de la Audiencia ie Cebú las 
de las que correspondan á esta, á fin de que puedan 
ser elevadas i l Ministerio de Ultramar. 

Lo qus de orden del Excmo. é l imo. Sr. Presidente 
se anuncia á los efectos oportunos. 

Manila, 22 de Junio de 1893.—Luis M.a de Saez. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Don Federico G. Zóboli tutor de los menores Don 
Emigdio y D.a Pilar Pagaduan se servirá presentarse en 
la me?a de parles de esta Intendencia para enterarle 
de un asunto que le concierne. 

Manila, 22 de Junio de 1893.=Jimeno. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA. M. N. Y S. L. CFUDAD DE MANILA, 

El dia l.o de Junio próximo venidero, se abrirán 
de nuevo las clases de la Escuela Municipal de n i 
ñas, á cargo de las Hijas de la Caridad. 

«Los padres ó tutores de 'as que deséen ingresar 
nuevamente en dicha Escuela, deberán solicitar la 
corresponaiente papeleta de admisión del Sr. Regidor 
Inspector en su casa habitación sita en la calle de Ma
ga lañes núm. 46, Intramuros de esta Ciudad». 

Lo que do óidan del Sr. Corregidor se anuncia en 
la Gaceta oficial para conocimiento de los interesados. 

' - v i I - • i r -7 o n n 

Los que se consideren con derecho á dos carabaos 
cogidos sueltos en la via pública que se hallan de
positados en el Tribunal de Sampaloc, se presentarán 
á reclamarlos eu esta Secretaría, con los documentos 
que justifiquen su propiedad dentro del término de 
diez dias contados desde esta fecha, en la inteligen
cia que de no hacerlo asi caerán en comiso y se pro
cederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del limo. Sr. Corregidor se anun
cia en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 22 de Junio dé 1893.—Bernardino Marzano. 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita llama y emplaza k los 
Sres. D. Mariano Torres y Navarra, D. Indalecio Gil, 
D. Manuel Morlins y D. Cárlos Larroder, Adminis
tradores é Interventores que respectivamente fueron 
los dos primeros de la provincia de Carolinas Oc-
cidentales, y los dos últimos de la de Union, ó 
sus apoderados ó herederos para que en el término 
de 30 dias, comparezcan en esta Intervención ge
neral del Estado, para enterarles de asuntos que 
les conciernen. 

Manila, 21 de Junio de 1893.—Ricardo Carrasco 
y Moret. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
. Y EFECTOS TIMBEADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Hugo Asanza, vecino de Nueva Cáceres 
provincia de Camarines Sur, para rifar en combinación 
con el sorteo de lá Real Lotería nacional Filipina oue 
tendrá lugar el dia 7 de Septiembre del corriente año 
un quiles de su propiedad enganchado á un caballo con 
sus guarmcio- es y faroles, justipreciados ambos en la 
cantidad de 250 pesos, con fecha 12 de Mayo último 
por D. Tomas Francisco y el chino Santiago González, 
carroceros establecidos en dicha Ciudad, siendo De
positario dé los mismos D. Márcos Duran, que habita 
en la de calle Naga de dicha Cabecera. 

Constará dicha rifa de 250 papeletas con 120 nú
meros correlativos cada una al precio de 1 peso en
tregándose todo ello por el citado Depositario i l te

nedor de la pape'eta que entre s u s números 
uno igual al agraciado con el premio mavorj 

Manila, 3 de Junio de 1893.—1. de Ojeda 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, 1 
autorizado D. Patricio Borlasa, vecino de «ta,, 
cabecera de la provincia de la Laguna, para ^ 
rifar en combinación con el sorteo de la B_ 
tería Nacional Filipina, que tendrá lu?ar e N 
de Setiembre del corneóte año, una «Carrete^ 
gauchada á una pareja de caballos de pelo ni0f(| 
luados con fecha 5 del actual, por los peritos b.i 
Sioco y D. Isidoro Fernandez, en la cantidad 
cientos pesos, siendo Depositario de los mism0j 
Santos Nativ dad, vecino de la expresada cabê , 

Constará dicha rifa de seiscientas oane etas coi 
cuenta números correlativos cada una al precio, 
peso entregándose todo ello por dirho Depositario 
nedor de la papeleta, que entre sus números teng 
igual al agraciado con el premio mayor de dichos 

Manila, 12 de Junio de 1893.—I. de Oj ' 

E l Excmo. Sr. Intendente general en dectí 
esta fecha, se ha servido disponer se celebre 
concierto público el dia 30 del actual y á la» 
punto de su mañana, ante esta Administraciói 
ral de Loterías y efectos timbrados, para ven¿e 
resmas de papel sellado taladrado de á 500 j 
una en lotes de á 10 resmas, con la rebaja del 
del tipo anterior ó sea por la cantidad de pfe 
por lote de á 10 resmas en progres.ón aseen! 

Las proposiciones deberán presentarse extei 
en papel del sello 10.° el dia y hora indicad! 

E l espediente eu que conste el pliego de tj 
cienes, modelo de proposición y clase de dicho 
se hallan de manifiesto en el negociado resp* 
de este Centro. 

Manila, 15 de Junio de 1893.—1. de Ojeda 
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MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MAND 
Don Juan Basa y Martínez, ha manifestado ae 

Dirección que la libreta de la Caja de Ahorros, nún^ 
3892 ha sido extraviada. 

Las personas que se crean con derecho á la 
pueden acudir á esta Dirección, dentro dê  plaZfl 
30 dias, contados desde el siguiente al en q11^ 
inserte este anuncio en la Gaceta de Manila,tr^ 
curri lo dicho plazo sin haberse presentado *\ 
mación alguna, se expedirá nueva libreta á D0 
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^ferido D. Juan Basa y MarLinez, y desde el mo-
Jel r en que asi se haga quedará nula la anterior. 

jfaoila, 'iO de Junio de 1893.—Manuel de Villava. 

Q p h » n extraviado, según manifiestan los interesados, 
^esguardos talonarios de empeños de alhajas en 

^ JEstablecimientos, que á continuación se expresan: 

ce 
|io 

N 

er:; 

Pe 

ú 

ce

le ; 

31.699 
I4.b54 
Í0.696 
41.154 
í l -^ l 

394 
m& 
10.91' 
14.942 
20.504 
3.070 

30.981 
|,?39 
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16.736 
16.310 
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14.639 
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Fechas 

14 Dice 
1.° Oct.e 
9 Mavo 

19 Dic'e 
24 » 
28 » 

> 
Enero 
Abril 

4 
7 

I I 
19 Mayo 
2 Ju id 

22 Enero 
14 Oct e 
12 Abril 

Ag-osto 3 
2-3 Mayo 

» » 
9 » 

20 Marzo 
1.° Mayo 

» Julio 
18 Febrero 1893 

1891 
» 

1893 
1891 

» 
1892 
1893 

>» 

1892 
1891 
1892 

» 

1890 
1892 

» 

1893 
» 

1S92 

ú 

14 » 
12 » 

3 » 
35 y» 
6 • 
9 > 
5 » 

16 » 
30 » 
10 » 
16 r 
40 » 
22 » 
10 » 
5 » 

40 » 
45 » 
50 » 
50 
10 
10 
12 
12 
50 

Nombres. 

Canuto Sto. Tomás. 
Juliana Jalile. 
Faustino Nicolás. 
Feliciano Hilario. 

El mismo. 
El m i s m o . 
El mismo. 
E mismo. 

Juana Plata. 
José Rodríguez. 
Felipe Jove lanos. 
Gregorio Mariano. 
Cin u Reynoso. 
Herm.o Taasiangco 
José López. 
Fjlomena Rubín. 
Fr.o C. Arguelles. 
José Macarin. 

El mismo. 
D.o Resarreccion. 
Martin Alcántara. 
Ramona Rivera. 
Prax.s Lacsamana 
Javier Caballería. 

0 
á 'j 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
je presentarán en esta oficina á deducirlo en el t é r -
uiino de treinta dias, contados desde la publicacíóa 
¿el presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedi/án 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
^uivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
iesde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila. 17 de Junio de 1893.—El Director Gerente, 
Manuel de Villava. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE TAYABAS. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca
becera un caraba capado procedente del de Muía-
nay de esta provincia, se anuncia en pública subasta 
para que en el término de 30 dias, contados desde esta 
fecha, se presenten en est3 Gobrierno á reclamar'dicho 
animal con los documentos justificativos de propiedad 
los que se consideran dueños del mismo, en la inteli
gencia de que pasado dicho plazo sin que nadie haya 
deducido su acción, se procederá á su venta en pu-« 
blica subasta. 

Tayabas, 19 de Juuio de 1893.—Duque de Sevilla. 3 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca
becera un cab»lio de pelo castaño cogido suelto en 
el barrio de Mayabubu jurisdicción del pueb'o de Can
delaria de esta provincia, se anuncia en pública su
basta para que en el término de 30 dias contado? desde 
esta fecha se presenten en este Gobierno á reclamar 
dicho animal con los dDCumentos justificativos de pro
piedad los que S3 consideren dueños del mismo, en la 
inteligencia de que pasado dicho plazo sin que nadie 
íiaya deducido su acción, se procederá á su venta en 
pública subasta. 

Tayabas, 20 de Junio de 1893 —Duque de Sevilla. 3 

GOBIERNO P. M. DE CAVITE. 
Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo 

^ Amadeo de esta provincia, un carabao viejo cas
ado, cogido suelto sin dueño conocido, destrozando 
sembrados de utilidad en la jurisdicción de dicho pue-
Wo, se anuncia al público, á fin de que los que se 
Wnsideren dueños de dicho animal, se presenten en 
8̂te Gobierno á reclamarlo con los documentos jus

tificativos de p opiedad dentro del término de 30 dias, 
lutados desde esta fecha, trascurridos los cuales sin 
1Ue nadie lo hubiese verificado, se procederá á lo 
ûe taya lugar. 
Gavite, 15 de Junio de 1893.—Venancio Hernández. 

GOBIERNO CIVIL DE ZAMBALES. 
vacante la Escuela de niños del pueblo de Subic 

e esta provincia y habiéndose dispuesto por la Ins-
P cción provincial que dicha plaza se provea por me-

j | de concurso público, las personas que deseen ob-
en i ^ ^ngan las condiciones legales prescritas 
sent! Re&lament0 de 20 de Diciembre de 1863 pre-
sus iei1 el ^0^erD0 Civil de la citada provincia 
desd ilCÍtudes eQ el término d8 30 dias' h contar 
1» n ^ecba de la publicación de este anuncio en 
ia Qacefo de Manila. 

Dichas solicitudes deberán ser a^mpañadas de los 
documentos siguientes: 

l .o Certificado de buena condiíta expedido por 
el Gobernadorcillo de la vecindad zoa visto bueno 
del R. Cura Párroco. 

2.0 Partida de bautismo; y 
3.o Justificación de haber regentdo escuela como 

maestro propietario ó particu'ar, ó odicádose á otra 
ocupación que revele su aptitud ó sificieucia. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Iba, 10 de Junio de 1893.—Blaj Gratal. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANO AS. 
Hallándose depositada en el Trilunal de esta Ca

becera una yegua de pelo alazán, je anuncia al pú
blico, para que por ei término de treinta dias, con
tados desde esta fecha se presente en este Gobierno 
el que s.í co sidere dueño de dich» animal, á recla
marlo con los documentos justificatvos de propiedad, 
en la in eligencia de que pasado debo plazo sin que 
nadie haya deducido su acción se piocederá k lo que 
hubipre lugar. 

Batangas, 15 de Junio de 1893.—I. Sastron. 

Don Rafael de Alvarado y Garzón, Teniente Coronel 
graduado Capitán de Infantería y Camandante P. M. 
del Distrito de Lepante. 

Hallándose vacante la plaza d« Intérprete de la 
Comandancia P. M. de este Distrito dotada con el 
haber anual de cuarenta y ocho pesos y demás 
ensolumentos que como tal le corresponde, por re
nuncia espontánea del que la servia, se hace saber 
por medio del pre-senle anuncio pa:a general cono
cimiento y con el fin de que los que deséen de
sempeñarla presenten sus solicitudes en esta Coman
dancia debidamente documentadas dentro del plazo 
de 30 dias, contados desde su publicación en la 
Gaceta oficial de Manila. 

Casa R-al de Cervantes á 10 de Junio de 1893.— 
Rafael de Alvarado. 

REGIMIENTO DE ARTILLERIA DE PL^ZA. 
Debiendo venderse en pública subasta los efectos 

inútiles que existen en los almacenes del Regimiento 
como capotes, correages, instrumentos, cometas, ollas 
sacos, bolos, efectos de escuela y otros varios, se 
anuncia al público, para que concurran el 26 del 
corriente al cuartel del Rey y á las 9 de la mañana 
los que deséen tomar parte en dicho acto. 

Manila, 15 de Junio de 1893.—El Capitán Secre
tario, Joaquín Perteguer. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 

DENUNCIAS DE TEREENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Ley te. Pueblo Capoocan. 

Don Ventura Merelos solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio *Cabaíotay,« cuyos límites son: al 
Norte y Este, terrenos del Estado; al Sur, rio Leyte; 
y al Oeste, el montecillo Cabototay; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de ocho 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Leyte. Pueblo de Leyte. 

Don Pedro de la Viña solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Taglaoi^an,» cuyos límites son: al 
Norte, el mar de Cebú; al Este, terrenos de Julián 
Cabañas; al Sur y Oeste, montes del Estado; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de cien hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-
DÜCO para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Calamianes. Pueblo Culion. 

Provincia de Mindoro. Pueblo Puerto Galera. 

Don Sinforoso Rodríguez Valera, solicita la adqui
sición de terreno en el sitio «Carceo,» cuyos lími
tes son: al Norte, rio Merelle, al Este y Oeste, e) 
borde de la mar grande; y al Sur, loa límites del 
pueblo del Puerto Galera; comprendiendo entre di-
hos límites una superficie aproximada de treinta qui 
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenta 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia si 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Don Basilio Abrera solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Totoolon,» cuyos límites son: al 
Norte, Este y Oeste, cogonal del Estado; y al Sur, 
bosque de caña bojo, comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de seis hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en complimiento al rrt . 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo San Fernando. 

Don Mariano Calad solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Borabod», cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Rufino Altarejos; al Este, Sur y Oeste, 
bosque del Estado; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de tres hectáreas, se
gún expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumpl miento al art. 4 0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Bongabon. 

Don Gregorio Coronel, solicita la adquisición de 
terrenos en los sitios «Talón y Pasong Bayabas,» cu
yos límites son: al Norte, Ests, Sur y Oeite, terrenof-
baldíos; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de setenta hectáreas, según ex-
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se antincia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Gregorio Coronel solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Manarog,» cuyos límites son: 
al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos baldíos; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cuatrocientas hectáreas, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Juan Macalisang solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Talisay,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Fulgencio Marin; al Este, el de 
Hermóg-mes Moutesa; al Sur, el de Anselmo Meca; 
y al Oeste, montes del Estado; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de diez ca-
vanes de sembradura, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Re
glamento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Cabanatuan. 

Don Gregorio Coronel solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Sapang Bato,» cuyos límites son: ai 
Norte, Sur y Oste, terrenos baldíos; y al Este, es
tero Sapang Bato; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de cien hectáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge-
geral., S. Cerón. 

Don Gregorio Coronel solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Manarog,» cuyos límites son: al 
Norte, Este,' Sur y Oeste, terrenos baldíos; compren
diendo entre dichos límites una superficia aproximada 
de trescientas hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 
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Distrito de Romblon. Pueblo de Badajóz. 

Don Anastasio Madah solicita la adquisición de te
rreno en el eitio «Bachauan,» cuyos límites son: al 
Norte y Este, terreno de Lorenzo Manal, al Sur, río; y 
al Oeste, el de Pedro Madah; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de seis ca-
vanes de sembradura, según expresa el interesado eu 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al pnblico para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector gene
ral, S. ueron. 

Don Miguel L l . Barcelo solicita la adquisición de 
terreno en el sitio <Guiob,» cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, montes del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cien hectáreas, según ex resa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públics para los efectos que en el mismo se ex
presan . 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Esléban Madula solicita la adquisición de te* 
rreno en el siito «6-uinlamaan,» cuyos límites son: 
al Norte y Oeste,, montes del Estado; al Sur, el cauce; 
y al Este, terrenos de Victorino Madraño; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cinco cavanes de sembradura según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Doña Mónica Malapajo solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio ^Manungoy,» cuyos Jímiles son: 
al Norte, terreno de Vicente Maño; al Este y Oeste, 
el de VkenLe Madali; y al Sur, el cauce; compren
diendo entre dichos limites una superficie aproximada 
de tres cavanes de sembradura, según expresa en 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Maulla, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Don Saturnino Magbago solisita la adquisic:ón de 
terrenos en el sitio «Cabangahan,» cuyos limites son: 
al Norte, terrenos de Anselmo Maca; al Este, el de 
Catalino Malayo; al Sur, el de Valeriano Maligat; 
y al Oeste, el de Benito Malayo; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de dos 
cavanes de sembradura, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Canden. 

Don Visuilan Infiel solicita la adquisición de te
rreno en el monte «Conep,» cuyos límites son: al 
Norte, el estero Saquietan Vaca; al Este, monte Na-
tungcan; al Sur, el rio Conep; y al Oeste el mismo 
rio y terrenos de los infieles Malaguis y Basungit; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de quinientos mi l metros cuadrados, se
gún expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo sé expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge» 
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Dingras. 
~-:.í:í.a'">'..;*••, • fag I t-O '. • 

Don Cirilo Puruganan solicita la adquisición de 
dos partidas de terrenos que radica en los sitios «Bur-
nac y Gacet,» cuyos límites son: La 1.a al Norte, 
Esté y Oeste, pedregales; y al Sur, monte del E s 
tado. Y la 2.a al Norte, terrenos de Nicolasa Agca-
oile ya difunta; al Este, un eátero; al Sur, el del 
solicitante; y al Oeste, esttro de Gabon y terreno de 
Eatéban Justo; comprendiendo entre dichos límites una 

superficie apit^imada de tres mil doscientos metros 
la 1.a partidíj y la 2.a cuatro mil quinientos me
tros, según apresa el interesado en su instancia. 

Lo que en :umplimieuto al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas te 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para .os efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Ce-on. 

- — 

Edictos. 
En v i r tud de providencia dictada con fecha diez y nueve 

del ac tu i l por e Sr. D. Francisco Fernandez Polanco, Juez de 
primera instanca del distrito de Tondo de esta Capital, en 
los aulos juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado á instan
cia del Procurdor D. José Críspulo Kpyes, en nombre y re-
p r e s e n t H c i ó o ne D. Federico H . Srtwyer, contra la viuda y 
üereden 's de D.Manuel Javier Martínez, sobre pago de cantidad 
de pesos, se sa>n por tercera y úl t ma vez á la venta en 
púb ica subasta, y sit; sujeción á upo, de los bienfs semovien
tes emba gados á 1 )a ejecutado uue son a saber. 

Pnmero: Un toro de p-io baroan castrado diestro al tiro 
y útil p i r a la labranza tasado en veinticinco pesos 

Segundo: Otr» idem castrado del mismo pe'o joven diestro 
al liro y ut 1 pira la labranza tasado en treinta pesos. 

Tercero: Otro idem de pe^o pinto castrado viejo, pero servible 
aun, tasado en veintiún posos. 

Guatto: Una yegua de pelo bayo castor algo flaco con su 
cria del mi.^mo pelo de un año poco mas ó menos de edad 
tasados junios <n catorce pesos. 

Quiuto: Un carabao bastante diestro al tiro y útil para la 
labvin 'a l a i d o en catorce pesos cincuenta cént imos. 

Sesto: U.i idem castrado vie..o é inútil para la labranza tasado 
en ocho pesos. 

Sétimo: Uno idem castrado de mediana edad y úti l para la 
labranza tasado en c; torce peso-; y 

Octavo: Una j a r abaha joven con su cria macho de un sfio 
de eda.i poco mas ó menos, tasados juntos en d ez y siete pesos. 

La subasta tendrá lugar s imu l t áneamen te en este Juzgado 
sito en la calle de Sal ñas núm. 17 del a r raba l de Tondo y 
en el de Baiau^as, el dia cinco de Julio próximo y hor.i de 
las nueve en (junto de su m a ñ na, adviniendo que para tomar 
p. rte en la suhasta hay que consignar previamente sobre la 
mesa de los Juzgados ó en el establecimiento público desti
nado al efe t : el diez por ciento", por lo menos del importe 
del avalúo, sin CUTO requisito no serán admitidos. 

Man ía, 20 de Jumo de 189S.—El Escribano, P. H.—'Joaquín 
Argote.—V.o B.o, Polanco. 

En vir tud de providencia dictada con fecha nueve del ac
tual por el Sr D José Mestr-', Juez de primera instancia del 
distrito de Binondo de esta Capital, por incompatibi idad del 
de este disUíto, en los autos ju ic io ejecutivo seguidos á ins
tancia d r l Pr carador D Eugenio Hurón en repr sentacid¡i de 
D.a Luisa y D a í sabe l Morelló, con t r i D . José Domínguez, 
sobre pago de cantidad de pesos, se sacan á la venta en pú
blica subasta y por el tipo de su avaiúo, la casa y los frutos 
producidos por la Hacienda de Maba acat, embargados al eje
cutado, que son los siguient. s: 

Primero: Una casa de t bia y ñ ipa situada en el barrio de 
S. José del pueblo de S, Pernaado de la provincia de la Pam-
panga, que linda por el frente con el camino que dirije á 
Méjico, por la espalda, Ja plaza mercado de azúcar, por la 
derecha, du au emrada. con el solar dfi D. Daimasio David 
y por la izquierda con el de Petruna de la Cruz, tazada en 
m i l pesos. 

Segundo: Veintisiete cavanes de paláy, tasado en cincuenta 
céntimos por cada uno. 

Tore ro: Treiuta y dos pi'ones de azúcar , tasado en un pico 
cincuenla ce.itimos por cada uno. 

E l remate tendrá Jugar s imul táneamente en este Juzgado sito 
en a calle de Salinas n ú m . 17 del arrabal de Tondo, y en 
el de la Pampanga, el dia Jveinte y ocho del actual y hora 
de las nueve en punto de su mañana , advirt iéndose que para 
tomar parte en la." subasla es necesario cons gnar, previamente 
sobre la mesa de les Juzgadoe ó en el Establecimiento pú 
blico declinado al efecto el diez por ciento por lo menos del 
Importe de l - . tasación y que no se admit i rá postura que no 
cubra las dos terceras part. s del avalúo . 

Manila, 12 da Junio de 1893.=El Escribano.—P, H . , Joaquín 
Argoie.—V.o B.o, José Mestre. 

En v i r tud de providencia dictada con fecha 9 del actual por 
el Sr. D . José Mestre, Juez de 1.a instancia del distrito de 
Binondo de. esta Capital, por incompa'ibilidad del de este 
distriio, en los autos juicio ejecutivos seguidos á instancia 
del Procurador D. Eugenio Puron en nombre y representa
ción de D.a Luisa y D.a Isabel Merello, contra D. José Do
mínguez , sobre pago de cantidad de pesos so sacan por se
gunda vez á la venta en públ ica subasta y con la rebaja 
del 25 p g del tipo de su avalúo los bienes embargados á 
la ejecutada que son á saber: 

Primero, Unos fterrenes enclavados en el sitio de B u r u t 
del pueblo de Murcia, de la provincia de Tarlac, cabida de 
53 qu iñones , 3 ba ¡tas 3 lomes y 3 brazas cuadradas que l i n 
dan por el Este con la carretera, general que dir ige á Tar
lac, al Oeste con el Estero denominado Paranum, al Norte 
con terrenos de la Compañía general de Tabacos de F i l i p i 
nas, y al Sur con el Estero Garlit, tazados en ICO pesos 
cada qu iñón . 

Segundo. E l derecho que D. José Dominguez, tiene á re
dimir una Hacienda situada en termino de Mabalacat, pro
vincia de la Pampanga, compuesta de 27 quiñones p róx ima
mente de terrenos con un molino h idrául ico y un camar ín 
para el aprovechamiento de cañadu lce , siendo los linderos de 
las dos partidas de terrenos de que se compone la Hacienda 
las de la primera, al Este la calzada de Mamal í tan , al Oeste, 
terrenos baldios de Santiago Anunciación, al Sur, los de Anas
tasio Llsnig con plantaciones de ái boles llamados aguso y al 
Norte, las tierras de Tomás Vitabique; se kallan fuera del monte 
de Mamahtan, y los de la otra, al Norte con el camino que 
dirige para Bamban, al Sur, cuerpo y masa de las mismas tier
ras y ios arboles llamados aguso y el rio Parvao, al Este un 
terraplén l imite de los terrenos del pueblo y al Oeste, te
rrenos de D. Nicolás Sumilan, tasada dicha Hacienda coa el 
molino hidraúlico y el camarín en la cantidad de 7.700 pesos 
y vendidos con pacto y retro por escritura pública de 4 de 
Julio de 18f8 á D.a Francisca Fernandez, viuda de Martínez, 
en la cantidad de 3817 pesos, siendo por lo tanto el precio 
en que se saca á subasta el derecho á redimir dicha Hacienda 
la diferencia entre ambas cantidades ó sean la de 3883 pesos. 

L a subasta tendrá lugarj simultineamente en este Juzgado 
sito en la calle de Salinas núm 17 del arrabal de Tondo y 
en el de Tarlac, por lo que se refiere á los terrenos y en el de 
Ja Pampanga por lo que hace al derecho á redimir el día 28 
de les corrientes y hora de Us 0 en punto de su mañana, 

Sreviniéndose k los liciladores que os títulos, de propiedad 
e los bienes estarán de manifiesto en la Escribanía del ac

tuario, para que puedan exanlinarlós los que quieran tomar 
parte en la subasta necesitan consignar previamente en la 
mesa de los Juzgados ó en el Establecimientos público des
tinado al efecto el 10 p g del importe de la tasación y que 

no se admi t i rá postura que no cubra las dos tere 
del ava luó . 

Manila, 12 de Junio de I8r3,—El Escribano.-«p 
quln Argoie.—V.o B .o.—José Mestre. " • 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a Instancia a 
de Intramuros, recaída en Ja causa n ú m . 6196 nuJ" 
contra Jacinto Torralde y otro por hurto, se ciia ^ 
emplaza al nombrado Román , rendente en el barrio ¡t 
del pueblo de Higonoy, provincia de Bulacao, « 3 
el té rm no de 9 días, contados desde la loserciA 
edicto en la «Gaceta oficial» de es'a Capital, SQ , 
esle Juzgado para prestar declaración en la expreJ'^ 
bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro i ie ,7 
mino, le p i r « r a n los perjuicios á que en derecho K 

Escr ibanía del Juzgado de 1.a instancia de Iniram 
de Junio de 18.'3.—Manuel Blanco.—V.o B.o, 

Don Manuel Garda y García, Juez de 1.a instancia 
dad de esta p ovincia, que de estar en el ejerCi»j! 
funciones, el infranscrlto da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesada 

Márcos M-iCarolay, vecino de Pagbilao, cuyas ciren 
Individuales se ignoran, para que en el ¡érmino fa^k 
contados desde la ú l t ima publicación de este edipt 
«Gaceta oficial de Manila,» se presente ante mi ó e[l ' 
cel p ú d i c a de esta provincia ú defenderse del ciri»0 
tra él resulta en la causa LÚm. 40o6 que instruTovJ 
mismo y 01 ro por hurto, apercibido que de no hacerlo r? 
los perjuicio-; que hubiere lugar. 

Dalo en Tavaoas á 16 de Junio de 1893 —Manuel 6 r 
Por mandado" de su Sría., Gregorio Abas. 

Por el presente cito, llamo y emplaza al procesitu 
chino Yap-Tico, soltero, de 12 años de edad, de 
dero, natural de Leonqu1, Imperio de China y vecino (j9 
y residente en el pueblo de Calauag de cs'a provm,.! 
que en el término de 30 dias, contados desde la ntó 
de este edicto en la «Gaceta o'lcial de Manil i,» conip,̂  
este Júzga lo para ser notificado de la providencia de g 
dictado con fecha 11 de Febrero úl t imo en la causa c 
por hurto, ap^rclb'do que de no hacerlo durante dicliq 
le declararle rebelde y cootum^z, parándole además id 
juicios que en derecho haya lugar'. 

Dado en Tiyabas á 16 de Junio de 1893.—Manuel Q 
Por mandado de su Sría., Greg rio Abas. 

i 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanoi; Ln j i 
asinan, se cita, Uami y emphza -.-1 Guml .a Vlatér 

' 18 t mado Felipe, para que en el té -mino de 9 ' l ias, contn^ 
el 
« 

1 siguieoie dia de la publicaciua del p resen t í edicio Éei 
Gaceta oñeial de Manila,» comparezca en este .Iii/̂ ad} m 

pre-tar declaración en la causa n ú m . 12214 se-niidaV 1:01 
comra Alberto M^gia y otros por hurto, apercibido di I 
hacerlo, se le pa ra rán los perjuicios que en derechas I 
l u í a r . 

Lingayen, 17 de Junio de 1893 —Silverio Hilario. I 

Éit 

m 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia digj 
v locía de Pangasinan, se cita, llama y emplaza á los 
sentes Bonifacio Tanma Donato Rosa'rio y el l amidoi 
trabrgadore . en la conservación de la ¡inea férrea, parí 
el término de nueve dias, se pres^nt ín en esw Jisá 
presr.ar declaración en la cmsa núm. 12¿43 contra AL 
Yumul y otros dos d - seonocidos por robo e n ¡es on > 1 
que de no hacerlos, so les pararán los pi'iju,c!os queü I U J 
recho haya lugar. 

Lingayen, 19 de Junio de 1893.—Silverio Hilar io. 

Don Francisco Puga y V i l ) , primer Teniente do! R-̂ ÍBÍIK^ 
Línea Blsayas número setenti y dos y Juc •. ÍIH ni-r • * 
causa seguida de órdeu sup-Tior, contra el so la lo d-i ¡ir CZO 
C í m - añ í ade dich.) Regimiento Miguel A'iebo Cjlar.a tm| 
de primera deserción. _ ? 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ali | { 

roldado Miguel Acebo Cular, natural de" Barago. p:oii« 
Leyte, hijo de Mariano y de Lucia, soltero, de ve me yd 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales soj^ 
guiontes: pelo, ceias y ojos negros, color moreno, frealera lacn 
n:iriz chata, barba ninguna, boca regular y de un metii 
cientos cinco mil ímetros de estatura, para que en el pivcil 
mino de treinta días, contados desuela publicación de éjj 
quisitoria en la «Gaceta de Manila,» comparezca en est 
sito en el Cuarto de Banderas de dicho Rehira ento, pti 
po ¡er á los cargos que le resultan en la sumaria qu-; ile^llQri| 
superior 8a. le sigue por el delito de primera deserciiía, 
aprr : ib miento de que sino comparece en el plazo fijali 
declarado rebelde, parándole el perjuico que haya l a | ^ 

A su vez, en nombre de 3. M. el Rey (q. L). -r 
y requ ero á todas Jas autoridales, tanto civiles como mili 
d? policía judicial para que practiquen activas diligenciase^ 
del referido sumariado Miguel Aceoo Cular, y en casi 
habido lo remitan en clase de preso á la guardia Je prfl' 
del Cuartel de la Luneta en esta plaza y á mi disposic 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 2 i de Juaio de 1893. Francisco f (Ja 
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Don Arcadio Flores y Flores, primer Teniente s e 
dante de Estado Mayor de Plazas y Juez insi.r^clorll8(, 
militares. 
Teniendo que evacuar un interrogatorio en la pM 

Nicolás Adaro y Adaro, marinero gcumplldo del cuerpo 
rabineros, residente en esta Captal, é ignorándose e -
cilio del mismo, por el presente cito, llamo y emplazo»1' 
clonado Nicolás Adaro y Adaro, para que dentro del 
de 10 dias á contar desde la fec ia de la publicación" 
edicto en la «Gaceta oficial,> se presente en este J°í 
(Ermita calle del Observatorio n ú m . 25) con el indicaa0^ 
apercibiéndole de que en otro caso, le pararán los perjuiw 
haya lugar. ^ 

Y para que llegue á noticia del intererado, insértese esw' 
miento en la «Gaceta oficial» d i esta Capital. 

Manila, 22 de Junio de 1893.—Arcadio Flores.—Ante 
Secretario, Anselmo P e ñ a . 

Vil) 

Don Epltacio Valentín Vilariño, primer Teniente del 
de Línea Bisayas núm. 72 y Juez instructor de la sual̂  
se sigue al soldado de la 4.a Compañía del mismo 
Baylon Remillon, por el delito de l-a deserción; Uaaooô  
facultades que le concede el artículo 60 de la Ley de B'J 
miento Militar vigente en su caso 3 o y con arreglo á lo 
en los artículos 83 y 185 de la misma, por el presen_e ̂  
cito, llamo y emplazo al espresado soldado Añares j 
Remilloñ, cuyo actual paradero se ignora, desde el uej 
del corriente mes, que consumó la deserción, par* J $ 
término de 30 dias. contados desde su pubücaciou ¿j 
«Gaceta oficial de Manila,» comparezca en este J u z g » ' y 
sito en la Guardia de Prevención del Cuartel de 1 » ^ 
que ocupa el Regimiento, con el fin de dar s u s ^v1^ 
la precitada sumarla; bajo apercibimiento de I116 0lfí5 
parece en el plazo Ajado, será declarado rebelde. P^i 
el perjuicio que haya lugar; pues asi lo tengo acor 
diligencia de este día ^ ,A 

Dado en Mañlta á 15 de Junio de 1893.-Epitacio _ 
IMP. DB RAMÍREZ T COMP.'—MAGALLANES, 
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